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ORDEN de 30 de noviembre de 1995, por la
que se conceden subvenciones a entidades locales
para mejora de su infraestructura al amparo de la
Orden que se cita.

Mediante Orden de 30 de marzo de 1995 se apro-
baron las normas por las que se ha de regir la concesión
de subvenciones a Entidades locales para la mejora de
su infraestructura durante el ejercicio 1995.

Una vez han sido evaluadas las solicitudes formuladas
por las Entidades locales y cumplidos los requisitos de tra-
mitación conforme al procedimiento dispuesto por dicha
normativa, mediante la presente Orden se procede a con-
ceder subvenciones a los Ayuntamientos que se especifican
para los proyectos y actuaciones que han sido consideradas
prioritarias, todo ello de acuerdo con las disponibilidades
presupuestarias.

Teniendo en cuenta las facultades que me confiere
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma, en la redacción dada por las Leyes 9/1987,
de 9 de diciembre y 6/1990, de 29 de diciembre, así
como el Decreto 472/1994, de 27 de diciembre sobre
prórroga del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para el ejercicio 1995 y en virtud de lo dispuesto
por el artículo 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía y en la Orden de 30 de marzo de 1995,
por la que se regula la concesión de subvenciones a Enti-
dades locales para mejora de su infraestructura en el pre-
sente ejercicio económico

D I S P O N G O

Primero. Se concede una subvención a las Entidades
locales que se detallan en el anexo adjunto a la presente
Orden por el importe y proyectos en el mismo consignados,
con cargo a la aplicación presupuestaria 766.00.81A.

Segundo. Las subvenciones concedidas deberán ser
aplicadas a la ejecución de los proyectos y actuaciones
para las que han sido otorgadas.

Tercero. La subvención se hará efectiva mediante el
abono de un 75 por 100 de su importe, librándose el
25 por 100 restante una vez haya sido justificado el pago
anterior.

Cuarto. La justificación se realizará ante la Consejería
de Gobernación, Dirección General de Administración
Local y Justicia, en la forma establecida por el artícu-
lo 10 de la Orden de convocatoria de 30 de marzo de
1995.

Quinto. Las obligaciones de los beneficiarios de las
subvenciones concedidas por la presente Orden así como,
en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas, se
regularán por lo dispuesto en los artículos 13 y 14 de
la Orden de 30 de marzo de 1995.

Sexto. Las subvenciones aquí concedidas por importe
inferior a tres millones de pesetas se sustraen de la com-
petencia conferida a los Delegados de Gobernación por
el número 5 del artículo 8 de la Orden de 30 de marzo
de 1995.

Séptimo. De la presente Orden se dará conocimiento
a las Entidades afectadas y será publicada en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y expuesta en los tablones
de anuncios de la Consejería de Gobernación y sus Orga-
nos periféricos.

Sevilla, 30 de noviembre de 1995

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación



BOJA núm. 165Página núm. 12.254 Sevilla, 23 de diciembre 1995

ORDEN de 1 de diciembre de 1995, por la
que se normalizan las características que han de
reunir los sellos oficiales empleados en la actuación
administrativa de la Junta de Andalucía.

La Orden de la Consejería de Gobernación de 1 de
octubre de 1991, reguló, por vez primera en la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, la tipología y normas
de utilización de los sellos oficiales empleados en la acti-
vidad administrativa, de cuya aplicación se han derivado
sugerencias tendentes a mejorar los mencionados sellos,
principalmente referidas a las características de diseño para
el empleo de ciertos dispositivos mecánicos, las cuales han
sido estudiadas y sistematizadas para su adopción.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que
se establecen medidas organizativas para los servicios
administrativos de atención directa a los ciudadanos, que
desarrolla aspectos de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de régimen jurídico de las administraciones públicas
y del procedimiento administrativo común, establece algu-
nas modificaciones sustanciales a las actividades de registro
de documentos y de autenticación de copias de docu-
mentos que afectan a las diligencias que normalmente se
realizan con algunos de los sellos oficiales actualmente
normalizados.

Por todo lo anterior, procede actualizar la Orden de
la Consejería de Gobernación mencionada en el párrafo
primero con el objeto de adaptar las características de
los sellos oficiales a la situación actual y se suprimen las
normas de utilización de los mismos por estar éstas reco-
gidas en el Decreto referenciado en el punto anterior.

Por cuanto antecede, en virtud de las atribuciones que
me han sido conferidas en el artículo 44.4 de la Ley de

Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía,

O R D E N O

Artículo 1. Características generales de los sellos
oficiales.

Los sellos que se utilicen en la actuacion administrativa
de los distintos órganos que integran la Administración
de la Junta de Andalucía, se atendrán a lo establecido
con carácter general en el Manual de Diseño Gráfico vigen-
te, especialmente en lo que concierne a la reproducción
simplificada de Escudo de Andalucía, leyenda de «Junta
de Andalucía» y su integración con el escudo, tipos de
letras y disposición de las mismas, y que se recogen par-
ticularmente en los Anexos de la presente Orden.

Artículo 2. Ambito.
Los servicios centrales y periféricos de la Administración

de la Junta de Andalucía, observarán las normas recogidas
en la presente Orden, y a través de sus Secretarías Gene-
rales Técnicas, Secretarías Generales u órganos de similar
naturaleza, las difundirán y cuidarán de su cumplimiento.

Artículo 3. Sellos normalizados.
Por la presente Orden se normalizan los sellos que

a continuación se relacionan, sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 8.

- Sellos de pie de firma.
- Sellos de registro de documentos.
- Sellos de compulsa de copias de documentos.

Artículo 4. Sellos de pie de firma.
1. Los documentos expedidos por las distintas depen-

dencias de la Administración de la Junta de Andalucía
llevarán estampado este sello junto a la rúbrica. Su tipo-
logía se describe en el Anexo I de esta Orden.

2. Estos sellos no tendrán identificación orgánica infe-
rior a la del centro directivo a que pertenezca la unidad
administrativa emisora del documento, salvo en el caso
de aquellas dependencias que estén constituidas como cen-
tros de trabajo de prestación de servicios diferenciados
del centro directivo del cual dependan y así lo autorice
este último.

Artículo 5. Sellos del registro de documentos.
1. Los escritos y comunicaciones que se presenten,

se reciban o se emitan, así como la copia que los acom-
pañe, serán diligenciados por el Registro de Documentos
mediante el correspondiente sello de registro en su moda-
lidad de «Recepción» para los presentados o recibidos y
con el de «Salida» para los emitidos.

2. En cada uno de los sellos de recepción o salida
deberán constar exclusivamente los extremos descritos en
el Anexo II de esta Orden.

3. Podrá utilizarse, en sustitución de los sellos de regis-
tro de documentos, la diligenciación de los documentos
mediante impresiones mecánicas, cuyo contenido se ajus-
tará a lo previsto en el Anexo II en su apartado 2. Impresión
mecánica sustitutiva de los sellos del registro, de la presente
Orden.

Artículo 6. Sello de compulsa de copias de docu-
mentos.

1. El resultado de la operación de autenticar copias
de documentos se formalizará, en el caso de que proceda
y de conformidad con el artículo 26 del Decreto 204/1995,
de 29 de agosto, por el que se establecen medidas orga-
nizativas para los servicios administrativos de atención
directa a los ciudadanos, practicando sobre la copia la
diligencia de compulsa, la cual podrá realizarse mediante
la estampación del correspondiente sello y posterior cum-


